
    

  

TURBODIESEL CIA, LTDA. 

Quito, 23 de Marzo del 2016 

Señor 

Dario Javier Barragán Martínez 

Presente. 

Por este medio tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

da la compañía TURBO DIESEL TURDIESEL CIA. LTDA. , reunida el 28 de Marzo del 2016, tuvo el 

acierto de elegir, designar y nombrar a usted como Presidente de la Compañía por el periodo de 

tres años con todas las facultades y atribuciones que confiere la Ley y los Estatutos Sociales de la 

Compañía 

El Gerente General es quien tendrá la representación legal, judicial, extrajudicial y a falta de este, 

el Presidente de la Compañía lo reemplazara, de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañía. 

Atentamente, 

    
Ing. pena: Benjamín Barragán Martídez- 

CcX 97764968 

Aceptación: Acepto el nombramiento de Presidente de TURBO DIESEL TURDIESEL CIA. LTDA. 

Quito, 28 de Marzo del 2016 

  

  

Ing. Darid Javier Barragán Martínez 

2C:1801597426 

Presidente 

Fecha de constitución de la compañía: 16 de Enero del 2013. Notaria Trigesima Primera del 

Cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, 

Fecha de Inscripción: 15 de Marzo del 2013. Registro Mercantil Quito, con numero de inscripción 

938 numero del repertorio 9140 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO. DE REPERTORIO: 17672 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6161 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TURBO DIESEL TURDIESEL CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARRAGAN MARTINEZ DARIO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1801597426 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO (Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM N* 938 DEL: 15/03/2013 NOT. 31 DEL: 16/01/2013 MMB 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

SEECHA DE. hs QUITO, A 27 DÍA(S) DELE-MES-DE ABRIL DE 2016 
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